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Número 4.796/08

SUBD E L E G A C I Ó N D E L GOB I E R N O E N ÁV I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en los ar tí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace públi-
ca notificación a D. DANIEL RODRÍGUEZ LÓPEZ, cuyo último domicilio conocido fue en C. CAMINO VIEJO DE
OROPESA, de TALAVERA DE LA REINA (TOLEDO), del acuerdo de iniciación de expediente sancionador N° AV-
1271/8 de esta Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el que se le comunica la presunta infracción LEVE,
tipificada en el ar tículo 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno
en el ar tículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 0,01 a 300,51 Euros, al objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notificación,
pueda efectuar cuantas alegaciones estime oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que obra de manifies-
to y a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 4.785/08

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo previsto en los ar tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 27/11/92) ante la impo-
sibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicar a Rubén Hernández Carretero, a continuación
se transcribe, en extracto, resolución firmada por el Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de fecha
02/10/2008; el texto integro de esta resolución se encuentra a su disposición en las dependencias de esta
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social:

"En el expediente incoado al efecto y visto el dictamen del Servicio Jurídico Delegado provincial, esta Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Ávila ha ACORDADO continuar el procedimiento recau-
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datorio contra D./Dña. RUBÉN HERNÁNDEZ CARRETERO, declarándole responsable del pago de la deuda que el
causante, D. ANTONIO HERNÁNDEZ RUBIO mantenía con la Seguridad Social por importe de 29724,01 y, en con-
secuencia, formular las reclamaciones de deuda cuyo detalle se adjunta.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el
Director Provincial de Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de UN MES, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, de conformidad con los ar tículos 46 del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social y ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 27-11-92), según redacción dada por la
Ley 4/1999 (BOE de 14-1-199)."

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo.

Número 4.567/08

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales sobre notificación a (deudores)

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifi-
can en relación adjunta.

En vir tud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to en el "Boletín Oficial" de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.
En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advier te a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

ÁVILA, a 1 de octubre de 2008

La Recaudadora Ejecutiva, Elena Sánchez Bardera
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Relación que se cita:

NUM. REMESA: 05 01 1 08 000020



Número 4.679/08

J U N TA D E CA S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio Territorial de Industría, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 7 DE OCTUBRE DE 2008, DEL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y
TURISMO, DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA DECLARACIÓN
EN CONCRETO DE UTILIDAD PÚBLICA, DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPEDIENTE N° AT-
50.415

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición de Hidroeléctrica Vega, S.A., con domicilio en
c/ Mártires, 38 de Sotillo de la Adrada (Ávila) por la que se solicita Declaración, en concreto, de Utilidad Pública,
para el establecimiento de la instalación eléctrica denominada: Línea subterránea de altatensión en cl/ Doctor
Duperier, 3 de Sotillo de la Adrada (Ávila) y una vez cumplidos los trámites ordenados en el Capítulo II del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, de la Junta de Castilla y León, que regula los procedimientos de autorizaciones admi-
nistrativas de instalaciones de energía eléctrica, y en el Capítulo V del R. D. 1.955/2000, de 1 de diciembre, que
regula, entre otros aspectos, la declaración, en concreto, de la utilidad pública de estas instalaciones.

Vistas las alegaciones formuladas durante el periodo de información pública por Dª. María Dolores Saugar de la
Fuente y Dª. Francisca Saugar de la Fuente, en las que manifiestan que, para la instalación de la línea no es nece-
sario que se ocupe parte de la finca de su propiedad, ya que la misma puede instalarse en la calle, que en su día
será pública sita entre las fincas n° 3 y 5 y 5D ...

Hidroeléctrica Vega, S.A. manifiesta que "entendemos que Dª. Francisca Saugar manifiesta su conformidad
como afectada en la ubicación de la línea proyectada ... y que no hay discrepancias entre las alegaciones de Dª
Francisca y las pretensiones de la empresa distribuidora".

No obstante no se aporta al expediente documento en el que se acredite un acuerdo amistoso para la ocupa-
ción de bienes y/o derechos afectados.
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Número 4.655/08

J U N TA D E CA S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTES.:
AT-51.077 y 51.078.

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la

petición de autorización administrativa de las instala-
ciones cuyas características se citan:

Expedientes n°: AT-51.077 y 51.078.

Peticionario: HIDROELÉCTRICA VIRGEN DE CHI-
LLA, S.L. 

Emplazamiento: Avda. de lcona. - Candeleda.

Finalidad: Mejora en las infraestructuras para el
suministro de energía eléctrica en la zona.

Características: Línea subterránea a 15 kV. con ori-
gen en arqueta de línea existente y final en el C.T. pro-
yectado. Longitud: 50 m. Conductor: HEPRZ1, 12/20
kV. 3 (1x150) Al. Centro de transformación en edificio
para otros usos. Potencia: 250 kVA. Tensiones: 15.000-
230/400 V. Celdas de línea y protección en SF6.

Presupuesto: 15.821 �.

Se solicita: Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
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Considerando que el trazado de la línea proyectada no incumple con las limitaciones que se establecen, para la
imposición de servidumbres de paso en el ar tículo 57 de la Ley 54/1997 y dada la necesidad de instalar la línea
antes de que se realice la obra de urbanización, este Servicio Territorial RESUELVE:

DECLARAR EN CONCRETO LA UTILIDAD PUBLICA de la instalación cuyas características se citan en adelan-
te, que a tenor de lo establecido en el ar tículo 54 de la Ley 54/1997, llevará implícita la necesidad de ocupación ó
de adquisición de los derechos afectados que figuran en el anexo, e implicará, en todo caso, la urgente ocupación
a los efectos a los efectos previstos en articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Características de la línea: Línea subterránea a 15 kV. con origen en arqueta de la línea existente denominada
"Anillo" y final en nuevo C. T proyectado. Longitud: 229 m. Conductor: HEPRZ1, 12/20 kV, 3 (1x150) Al.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo. Sr. Director
General de Energía y Minas de la Consejería de Economía y Empleo, de Pa Junta de Castilla y León, de conformi-
dad con lo dispuesto en los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero).

Ávila, a 07 de octubre de 2008.

P.D. (Resulución de 20/01/04, (B.O.B y L.)

El Jefe del Servicio Territorial, Alonso Nieto Caldeiro.
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formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 02 de octubre de 2008.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 4.656/08

J U N TA D E CA S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTES.:
AT-51.079 y 51.080.

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de las instala-
ciones cuyas características se citan:

Expedientes n°: AT-51.079 y 51.080.

Peticionario: HIDROELÉCTRICA VIRGEN DE CHI-
LLA, S.L. 

Emplazamiento: Línea a 15 kV. y CT "La Barranca"
en Garganta de Santa María - Candeleda.

Finalidad: Mejora en las infraestructuras para el
suministro de energía eléctrica en la zona.

Características: Línea subterránea a 15 kV. con ori-
gen en arqueta existente en la c/ Dr. Marañón y final
en el C.T. proyectado. Longitud: 65 m. Conductor:
HEPRZ1, 12/20 kV. 3 (1x150) Al. Centro de transfor-
mación en edificio para otros usos. Potencia: 630 kVA.
Tensiones: 15.000-230/400 V. Celdas de línea y pro-
tección en SF6.

Presupuesto: 19.263 �.

Se solicita: Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 02 de octubre de 2008.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 4.715/08

AYUN TAM I E N TO D E LO S

L L A NO S D E TORM E S

A N U N C I O

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO DE
2.007

En la Intervención de esta entidad, y a los efectos
del ar ticulo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se halla de
manifiesto la Cuenta General del Presupuesto de
2.007, debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, para su examen y formulación
de las reclamaciones que procedan, con arreglo a las
siguientes normas:

a) Plazo de exposición: quince días hábiles a par-
tir del siguiente al de publicación de este anuncio en
el B.O.P.

b) Plazo de admisión: las reclamaciones se admiti-
rán durante el plazo anterior y ocho días más.

c) Lugar de presentación: Secretaría del
Ayuntamiento. 

d) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.

Los Llanos de Tormes, a 15 de octubre de 2.008.

El Alcalde, Justo Martin Lázaro.

ADM I N I S T R A C I Ó N LOC A L



Número 4.713/08

AYUN TAM I E N TO D E L A

HORC A J A D A

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los ar tí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
se hace saber a todos los vecinos de este Municipio
que, dentro del plazo allí establecido, se procederá
por el Pleno de esta Corporación municipal a propo-
ner a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de
Justicia de Burgos el nombramiento de un vecino de
este Municipio para ocupar el cargo de JUEZ DE PAZ
SUSTITUTO en el mismo.

Los interesados en el nombramiento tendrán que
presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento la
correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo de
TREINTA DÍAS NATURALES, a contar desde el
siguiente al de la fecha de inserción del presente edic-
to en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, acom-
pañada de la siguiente documentación:

1. Certificado de nacimiento.

2. Documentos acreditativos de sus méritos y/o de
los títulos que posea. 

3. Certificado de antecedentes penales.

4. Declaración complementaria de conducta ciu-
dadana.

Quien lo solicite, será informado en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dicho cargo, y de las causas de incapacidad
e incompatibilidad para el desempeño del mismo.

La Horcajada, a 14 de octubre de 2.008.

El Alcalde, José López García.

Número 4.738/08

AYUN TAM I E N TO D E GU I S A N DO

A N U N C I O

Por el Pleno de la Corporación de fecha 23 de sep-
tiembre de 2008, se ha procedido, en cumplimiento
de lo dispuesto en el ar tículo 20 de la Ley Orgánica

15/1999, de 13 de diciembre, de protección datos de
carácter personal, a la aprobación inicial de la crea-
ción de los siguientes ficheros que contienen datos
de carácter personal:

1. Personal y recursos humanos.

2. Registro de entrada y salida de documentos 

3. Padrón municipal de habitantes.

4. Gestión tributaria y otros ingresos, con la finali-
dad de gestión, inspección y recaudación de ingresos
tributarios y no tributarios.

5. Gestión económica, con la finalidad de gestión
de la contabilidad municipal, desde los aspectos con-
table, fiscal y administrativo. 

6. Registro de animales de compañía

7. Registro de intereses de miembros de la
Corporación

8. Licencias urbanísticas, actividades, concesiones
de uso y otras autorizaciones administrativas.

9. Expedientes sancionadores

10. Expedientes de tarjetas de estacionamiento de
minusválidos y exenciones del IVTM

11. Usuarios de la Biblioteca Municipal

Los interesados podrán, de conformidad con lo
previsto en el ar tículo 49.b) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
examinar el expediente en las dependencias munici-
pales, en horario de atención al público y formular las
reclamaciones que estimen oportunas, durante los
treinta días hábiles siguientes a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

En Guisando, a 15 de octubre de 2008.

El Alcalde, Ilegible.

Número 4.737/08

AYUN TAM I E N TO D E

HE R N A N S A N C HO

A N U N C I O

Solicitadas licencias ambientales, autorizaciones
de uso excepcional y licencias urbanísticas por D.
José Luis Gallego Sáez, para las siguientes activida-
des a realizar en el término municipal de
Hernansancho:
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En representación de Derivados Minerales
Sánchez Gallego, S.L., con C.I.F. B-84975861,
Instalación y puesta en marcha de planta dosificadora
de hormigón, a ubicar en las parcelas nº 204 y 5124
del Polígono 5, al paraje denominado "Toromocho".

En cumplimiento con lo dispuesto en los ar ts. 23 y
25 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León, y con los ar ts. 293.4 y 307.3 del
Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León y con el ar t. 27.2 de la ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se proce-
de a abrir periodo de información pública por término
de veinte días desde la última de las publicaciones del
presente Anuncio, para que, quienes se vean afecta-
dos de algún modo por dichas actividades, presenten
las observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se
encuentra depositado en las dependencias de este
Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas
durante horario de oficina.

En Hernansancho, a nueve de octubre de 2008.

El Alcalde, Antonio López Sáez.

Número 4.748/08

AYUN TAM I E N TO D E

NAVA HO N D I L L A

A N U N C I O

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS
URBANIZACIÓN SU-7 LOS CHORRANCOS

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Navahondilla 

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Contrato de obras

b) Descripción del objeto: Urbanización SU-7 "Los
Chorrancos"

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación:

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria 

b) Procedimiento: Abierto 

c) Forma: Concurso

4. Adjudicación.

a) Fecha: 26 de septiembre de 2008.

b) Contratista: Eiffage Infraestructuras S.A 

c) Nacionalidad: Española 

d) Importe de adjudicación: 376.360,34 �

En Navahondilla, a 10 de octubre de 2008.

El Alcalde, Heliodoro Iglesias López.

Número 4.750/08

AYUN TAM I E N TO D E

B L A S CO S A N C HO

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 16 de abril de 2008, ha aprobado, inicialmen-
te, el Presupuesto General para el ejercicio de 2008.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría
de esta Entidad, durante las horas de oficina y por
plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados
que se señalan en el ar t. 170 de dicho R.D.L., puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y
por los motivos que se indican en el punto 2° del cita-
do último ar tículo, ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de confor-
midad con lo previsto en el ar t. 169 del predicho
R.D.L., el Presupuesto se considerará, definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Blascosancho, a 9 de octubre de 2008.

El Alcalde, Bernardo Gutiérrez Almarza.
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Número 4.757/08

AYUN TAM I E N TO D E

CA S T E L L A N O S D E Z A PA R D I E L

A N U N C I O

En la Intervención de este Ayuntamiento y de con-
formidad con lo establecido en el ar tículo 17 de la Ley
39/88, de 28 de Diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales y 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se
encuentra expuesto al público el acuerdo provisional
de aprobación de modificación de la Ordenanza regu-
ladora de la Tasa por tránsito de ganado, aprobado
por el pleno de esta Corporación en sesión celebrada
el día 22 de Julio de 2008.

Los interesados pueden examinar el expediente y
presentar contra el acuerdo de imposición y ordena-
ción las reclamaciones que estimen oportunas en el
plazo de treinta días hábiles contados a partir de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento, las reclamaciones deberán presentar-
las ante el Ayuntamiento Pleno de esta localidad.

En el supuesto de que no se presentaran reclama-
ciones, el acuerdo provisional pasará automáticamen-
te a definitivo, reproduciéndose íntegramente la
Ordenanza aprobada como Anexo I del presente
anuncio. 

San Esteban de Zapardiel, a 18 de Octubre de
2008.

El Alcalde, Moisés de la Fuente Zurdo.

ANEXO I

ORDENANZA FISCAL NUMERO 2 REGULADORA
DE LA TASA POR TRANSITO DE GANADO. 

Ar tículo 1º. La presente modificación de la
Ordenanza fiscal se dicta por el Ayuntamiento de
Castellanos de Zapardiel, en uso de las facultades
que atribuye el ar tículo 4.1 a) de la Ley 7/85 de 2 de
abril, reguladora de las bases de Régimen Local y
para cumplir con lo que dispone el ar t. 15.2 de la Ley
39/1988, de 28 de Diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales.

Artículo 3º. Las tarifas de esta tasa serán las
siguientes:

a) Tránsito de Ganado continuo:

b) Por cabeza de ganado Ovino/Caprino: 0,50 �.

La modificación de la ordenanza fiscal, aprobada
por el Excmo. Ayuntamiento en Pleno el veintidós de
Julio de dos mil ocho, entrará en vigor el día uno de
Enero de dos mil nueve, permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación expresa.

Castellanos de Zapardiel, a 18 de Octubre de
2008.

El Alcalde, Moisés de la Fuente Zurdo.

Número 4.756/08

AYUN TAM I E N TO D E

CA S T E L L A N O S D E Z A PA R D I E L

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO DE 2008

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los ar tículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de
abril y 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales aprobado por R.D.L.
2/2004, se encuentra expuesto al público, a efectos
de reclamaciones, el Presupuesto General para el
ejercicio de 2008, aprobado inicialmente por la
Corporación en Pleno, en sesión celebrada el día die-
ciocho de octubre de 2008.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar ticulo 170,1 del citado T.R. a que se
ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente
enumerados en el número 2 de dicho articulo 170,
podrán presentar reclamaciones con sujeción a los
siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.

En Castellanos de Zapardiel, a 18 de octubre de
2008.

El Presidente, Ilegible.
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Número 4.758/08

AYUN TAM I E N TO D E

NAVA C E P E D I L L A D E COR N E J A

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 20 de octubre de 2008, acordó la aproba-
ción inicial de las Ordenanzas municipales regulado-
ras del aprovechamiento de pastos y tarifas que han
de regir, y así como la modificación de las ordenanzas
reguladoras del Impuesto sobre construcciones, insta-
laciones y obras; tasa por abastecimiento de agua a
domicilio; y tasa por recogida de basuras.

En cumplimiento de lo dispuesto en los ar tículos
49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, y en el ar tículo 56
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local, se somete el expediente a información pública
por el plazo de treinta días, a contar desde el día
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado
y se presenten las reclamaciones que estimen oportu-
nas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

En Navacepedilla de Corneja, a 20 de octubre de
2008.

El Alcalde, Agustín Estrella Domínguez.

Número 4.759/08

AYUN TAM I E N TO D E

NAVA C E P E D I L L A D E COR N E J A

E D I C T O

El Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria cele-
brada el día 5 de agosto acordó la aprobación inicial
del expediente de habilitación de créditos n.° 1/2008
financiados con cargo al remanente líquido de
Tesorería.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo
169.1 por remisión del 177.2 del Real Decreto 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se somete el expediente a exposición públi-
ca por el plazo de quince días a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila, para que los interesa-
dos puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

En Navacepedilla de Corneja, a 14 de octubre de
2008. 

El Alcalde, Agustín Estrella Domínguez.

Número 4.760/08

AYUN TAM I E N TO D E SA N

E S T E B Á N D E L VA L L E

A N U N C I O

Transcurrido el plazo de exposición al público de
la aprobación inicial de la disposición de carácter
general de creación de los ficheros del Ayuntamiento
de San Esteban del Valle, que contienen datos de
carácter personal, y no habiéndose producido recla-
mación alguna, queda elevado a definitivo el acuerdo,
de conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 49 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, y se procede a la publicación ínte-
gra de la disposición, significando que, contra la apro-
bación definitiva, los interesados podrán interponer
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos
meses ante la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.

Por el Pleno de la Corporación de fecha 24 de
junio de 2008, se ha procedido, en cumplimiento de
lo dispuesto en el ar tículo 20 de la Ley Orgánica
15/199, de 13 de diciembre, de protección de datos
de carácter personal, a la creación de los siguientes
ficheros que contienen datos de carácter personal:
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Personal y recursos humanos, número 1:

• Descripción de la finalidad y usos previstos: ges-
tión del personal y trabajadores que prestan sus servi-
cios al Ayuntamiento, así como de los miembros de la
Corporación Municipal y participantes en procesos de
selección. Comprende la gestión de personal, nómi-
nas, formación profesional, acciones sociales, promo-
ción y selección del personal, prevención de riesgos
laborales, relaciones funcionariales y laborales, ayu-
das económicas y otras materias.

• Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: personal y trabajadores del
Ayuntamiento, funcionarios o laborales, miembros de
la Corporación con dedicación exclusiva, personal
eventual y otros.

• Procedimiento de recogida de los datos de
carácter personal: manifestación o declaración del
interesado o de su representante legal, entrevistas, for-
mularios o transmisión de datos de otras administra-
ciones públicas.

• Estructura básica del fichero y descripción de
los tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

— Datos especialmente protegidos: ideología políti-
ca (cargos públicos), afiliación sindical, salud (bajas
médicas con indicación de concepto).

— Datos de identificación: NIF/DNI, número de la
Seguridad Social y de registro de personal, nombre y
apellidos, dirección, correo electrónico, teléfono y
firma.

— Datos de características personales: estado civil,
composición familiar, fecha y lugar de nacimiento,
edad, sexo, nacionalidad.

— Datos de empleo: cuerpo, escala, categoría,
grado, datos no económicos de nómina, historial del
funcionario o trabajador.

— Datos académicos y profesionales: formación,
titulaciones, experiencia laboral.

— Datos económico-financieros: bancarios, econó-
micos de la nómina, deducciones impositivas, de
seguros.

• Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: a otras administraciones públicas, Bancos y
Cajas de Ahorros, entidades aseguradoras, y empre-
sas de gestión de prevención de riesgos laborales y
de vigilancia de la salud.

• Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de San Esteban del Valle.

• Servicios o unidades ante los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

• Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: nivel alto. 

Registro de entrada y salida de documentos,
número 2:

• Descripción de la finalidad y usos previstos: pro-
cedimiento administrativo. Registro por asientos de
los escritos y documentación recibida en el
Ayuntamiento, así como los que este dirige a otras
administraciones públicas o particulares.

• Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: particulares que se comu-
nican con el Ayuntamiento, otras administraciones
públicas.

• Procedimiento de recogida de los datos de
carácter personal: escritos de los interesados o sus
representantes legales, formularios e impresos.

• Estructura básica del fichero y descripción de
los tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

— Datos de identificación: NIF/DNI, nombre y ape-
llidos, dirección, teléfono y firma.

• Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: no están previstas cesiones.

• Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de San Esteban del Valle.

• Servicios o unidades ante los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

• Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: nivel básico. 

Padrón municipal de habitantes, número 3:

• Descripción de la finalidad y usos previstos: ges-
tión del padrón municipal de habitantes. Función esta-
dística pública, gestión del censo poblacional, proce-
dimiento administrativo.

• Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes
en el municipio.
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• Procedimiento de recogida de los datos de
carácter personal: formularios e impresos, y datos
transmitidos electrónicamente.

• Estructura básica del fichero y descripción de
los tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

— Datos de identificación: NIF/DNI, nombre y ape-
llidos, dirección, teléfono y firma, número de identifica-
ción electoral.

— Datos de características personales: fecha y
lugar de nacimiento, edad, sexo, nacionalidad.

— Datos académicos y profesionales:
formación/titulaciones.

• Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Instituto Nacional de Estadística, otras admi-
nistraciones públicas.

• Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de San Esteban del Valle.

• Servicios o unidades ante los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

• Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: nivel básico.

Gestión económica, número 4:

• Descripción de la finalidad y usos previstos: ges-
tión económica y contable, fiscal y administrativa.

• Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: proveedores, empleados,
ciudadanos y residentes, terceros en relación conta-
ble, contribuyentes y sujetos obligados al pago.

• Procedimiento de recogida de los datos de
carácter personal: facturas, nóminas, liquidaciones,
formularios e impresos, transmisión de datos de otras
administraciones públicas.

• Estructura básica del fichero y descripción de
los tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

— Datos de identificación: NIF/DNI, nombre y ape-
llidos, dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

— Datos de información comercial: actividades y
negocios.

— Datos económico-financieros y de seguros: datos
bancarios, datos económicos de nómina.

— Datos de transacciones de bienes y servicios:
bienes y servicios suministrados o recibidos por el
afectado, transacciones financieras.

• Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: organismos de la seguridad social, hacienda
pública y administración tributaria, órganos judiciales,
tribunal de cuentas, bancos, cajas de ahorros y cajas
rurales, entidades aseguradoras y otras administracio-
nes públicas.

• Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de San Esteban del Valle.

• Servicios o unidades ante los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

• Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: nivel básico. 

Gestión tributaria v otros ingresos, número 5:

• Descripción de la finalidad y usos previstos: ges-
tión, inspección y recaudación de recursos tributarios
y no tributarios, gestión económico-financiera pública.

• Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: contribuyentes y sujetos
obligados al pago y sus representantes legales.

• Procedimiento de recogida de los datos de
carácter personal: formularios e impresos, y datos pro-
cedentes de registros públicos y otras administracio-
nes públicas.

• Estructura básica del fichero y descripción de
los tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

— Datos relativos a la comisión de infracciones
administrativas.

— Datos de identificación: NIF/DNI, nombre y ape-
llidos, dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

— Datos de información comercial: actividades y
negocios.

— Datos de circunstancias sociales: propiedades,
posesiones.

— Datos económico-financieros: ingresos, rentas,
inversiones, bienes y datos bancarios.

• Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: organismos de la seguridad social, hacienda
pública y administración tributaria, bancos, cajas de
ahorros y cajas rurales, entidades aseguradoras y
otras administraciones públicas.

• Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de San Esteban del Valle.
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• Servicios o unidades ante los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

• Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: nivel medio. 

Registro de animales de compañía, número 6:

• Descripción de la finalidad y usos previstos: ges-
tión del registro municipal de animales de compañía.

• Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: propietarios de animales
de compañía o sus representantes legales.

• Procedimiento de recogida de los datos de
carácter personal: encuestas, entrevistas, formularios
e impresos, y datos procedentes de registros públicos
y otras administraciones públicas.

• Estructura básica del fichero y descripción de
los tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

— Datos de identificación: NIF/DNI, nombre y ape-
llidos, dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

— Datos de circunstancias sociales: licencias per-
misos autorizaciones, propiedades, otros datos: datos
veterinarios, identificación de animales, microchip.

• Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Comunidad Autónoma, Diputación
Provincial de Ávila, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado.

• Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de San Esteban del Valle.

• Servicios o unidades ante los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

• Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: nivel básico. 

Registro de intereses de miembros de la
Corporación, número 7:

• Descripción de la finalidad y usos previstos: ges-
tión del registro municipal de intereses de miembros
de la Corporación. El Art. 75.7 de la Ley 7/85,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en la
nueva redacción otorgada por la Ley 8/2007, de 28 de
mayo, de Suelo, establece que los representantes
locales, así como los miembros no electos de la Junta
de Gobierno Local, formularán declaración sobre cau-

sas de posible incompatibilidad y sobre cualquier acti-
vidad que les proporcione o pueda proporcionar
ingresos económicos. Formularán asimismo declara-
ción de sus bienes patrimoniales y de la participación
en sociedades de todo tipo, con información de las
sociedades por ellas participadas y de las liquidacio-
nes de los impuestos sobre la Renta, Patrimonio y, en
su caso, Sociedades.

• Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: miembros de la
Corporación Municipal o miembros no electos de la
Junta de Gobierno Local.

• Procedimiento de recogida de los datos de
carácter personal: formularios e impresos, debida-
mente aprobados por el Pleno de la Corporación.

• Estructura básica del fichero y descripción de
los tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

— Datos especialmente protegidos: ideología.

— Datos de identificación: NIF/DNI, nombre y ape-
llidos, dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

— Detalles del empleo: puesto de trabajo.

— Circunstancias sociales: propiedades, posesio-
nes.

— Información comercial: actividades, negocios,
sociedades participadas.

— Económicos, financieros y de seguros: ingresos,
rentas, inversiones, bienes patrimoniales, datos ban-
carios.

• Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: el registro tiene carácter público por ley, ar t.
75.7 LRBRL.

• Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de San Esteban del Valle.

• Servicios o unidades ante los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

• Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: nivel alto.

Licencias urbanísticas, actividades, concesiones
de uso y otras autorizaciones administrativas, número
8:

• Descripción de la finalidad y usos previstos: ges-
tión de los expedientes sobre concesión de licencias
urbanísticas, órdenes de ejecución, licencias de activi-
dades, concesiones administrativas de uso y otras
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autorizaciones administrativas que resuelvan los dis-
tintos órganos municipales, a instancia de parte.

• Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: solicitantes y otros intere-
sados y afectados en el procedimiento.

• Procedimiento de recogida de los datos de
carácter personal: formularios, impresos y escritos
dirigidos a la Administración.

• Estructura básica del fichero y descripción de
los tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

— Datos relativos a la comisión de infracciones
administrativas.

— Datos de identificación: NIF/DNI, nombre y ape-
llidos, dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

— Datos de circunstancias sociales: licencias per-
misos autorizaciones, propiedades, características de
alojamiento, vivienda.

— Información comercial: actividades y negocios.

— Económico financieros y de seguros: bienes
patrimoniales.

• Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Comunidad Autónoma, Diputación
Provincial de Ávila, otros órganos de la Administración
Pública.

• Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de San Esteban del Valle.

• Servicios o unidades ante los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

• Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: nivel medio. 

Expedientes sancionadores, número 9:

• Descripción de la finalidad y usos previstos: ges-
tión de los expedientes sancionadores que resuelvan
los distintos órganos municipales, por incumplimiento
disposiciones legales de distinto rango, incluidos los
expedientes de restauración la legalidad urbanística.

• Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: personas objeto del expe-
diente sancionador, denunciantes, otros afectados
por el expediente.

• Procedimiento de recogida de los datos de
carácter personal: formularios, impresos y escritos
dirigidos a la Administración.

• Estructura básica del fichero y descripción de
los tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

— Datos relativos a la comisión de infracciones
administrativas.

— Datos de identificación: NIF/DNI, nombre y ape-
llidos, dirección, teléfono, firma y correo electrónico.

— Datos de circunstancias sociales: licencias per-
misos autorizaciones, propiedades, características de
alojamiento, vivienda.

— Datos de circunstancias sociales: licencias per-
misos autorizaciones, propiedades.

— Información comercial: actividades y negocios.

— Económico financieros y de seguros: bienes
patrimoniales.

• Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Comunidad Autónoma, Diputación
Provincial de Ávila.

• Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de San Esteban del Valle.

• Servicios o unidades ante los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

• Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: nivel medio.

Expedientes de tarjetas de estacionamiento de
minusválidos y exenciones del IVTM, número 10:

• Descripción de la finalidad y usos previstos: ges-
tión de los expedientes de concesión de tarjetas espe-
ciales de estacionamiento de minusválidos, y de las
exenciones a vehículos matriculados a nombre de
minusválidos para su uso exclusivo, de conformidad
con lo dispuesto en el ar t. 93.1, e) del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

• Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: solicitantes.

• Procedimiento de recogida de los datos de
carácter personal: formularios, impresos y escritos
dirigidos a la Administración.

• Estructura básica del fichero y descripción de
los tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

— Datos especialmente protegidos: salud.

— Datos de identificación: NIF/DNI, nombre y ape-
llidos, dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

— Detalles del empleo: puesto de trabajo.
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— Circunstancias sociales: propiedades, posesio-
nes.

— Económicos, financieros y de seguros: bienes
patrimoniales, datos bancarios.

• Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Comunidad Autónoma, Diputación
Provincial, Organismo de Recaudación, otros órganos
de la Administración Pública.

• Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de San Esteban del Valle.

• Servicios o unidades ante los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

• Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: nivel alto. 

Usuarios de la Biblioteca Municipal, número 11:

• Descripción de la finalidad y usos previstos:
registro de los usuarios de la biblioteca municipal con
expresión de la actividad detallada de préstamo de
libros y de lectura.

• Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: particulares que usan el
servicio de la biblioteca municipal, incluidos menores
de edad.

• Procedimiento de recogida de los datos de
carácter personal: autorizaciones de los representan-
tes legales de menores de 14 años, formularios e
impresos.

• Estructura básica del fichero y descripción de
los tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

— Datos de identificación: NIF/DNI, nombre y ape-
llidos, dirección, teléfono, firma, correo electrónico.
(Datos de los padres en el supuesto de autorización a
menor de 14 años).

• Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: no están previstas cesiones.

• Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de San Esteban del Valle.

• Servicios o unidades ante los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

• Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: nivel básico. 

En San Esteban del Valle a 14 de octubre de 2008.

El Alcalde, José Luis Rodríguez Sánchez.

Número 4.762/08

AYUN TAM I E N TO D E L A V I L L A

D E MADR I G A L D E L A S A LTA S

TOR R E S

A N U N C I O

En esta Ayuntamiento se esta tramitando Plan
Especial para la ampliación de explotación porcina en
las parcelas 799, 800 y 804 del polígono 9 del termi-
no municipal de Madrigal de las Altas Torres, promo-
vido por HERNÁNDEZ YÁÑEZ C.B.

En vir tud del ar ticulo 155 del decreto 22/2004 de
Castilla y León por el que se aprueba el Reglamento
de Urbanismo de Castilla y León, se abre un periodo
de exposición publica de un mes desde la publica-
ción de este anuncio.

En Madrigal de las Altas Torres, a 16 de octubre de
2008. 

El Alcalde, Rufino Rodríguez Domínguez.

Número 4.763/08

AYUN TAM I E N TO D E MAR T Í N E Z

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace públi-
co el Presupuesto General definitivo de este
Ayuntamiento, para el ejercicio de 2008, conforme al
siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CAPÍTULOS INGRESOS EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos Directos. 40.800,00

2 Impuestos Indirectos. 5.240,00

3 Tasas y Otros Ingresos. 51.600,00

4 Transferencias Corrientes. 39.660,00

5 Ingresos Patrimoniales. 1.600,00
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B) OPERACIONES DE CAPITAL

7 Transferencias de Capital. 142.100,00

TOTAL INGRESOS 281.000,00

CAPÍTULOS GASTOS EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal. 36.500,00

2 Gastos en Bienes Corrientes 

y Servicios. 76.700,00

4 Transferencias Corrientes. 20.000,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales. 147.800,00

TOTAL GASTOS 281.000,00

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 127 del
R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así mismo se
publica, la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento:

Personal Funcionario:

A) Funcionario con Habilitación Nacional.

1.- Secretaría-Intervención: 1 plaza, Grupo A/B.
Complemento de destino Nivel 26.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto,
podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la
Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro recurso.

Martínez, a 16 de octubre de 2008.

El Alcalde, Adolfo Caselles Blanco.

Número 4.764/08

AYUN TAM I E N TO D E CA S A S O L A

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2008

Don Carlos San Segundo Mar tín, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de CASASOLA, provin-
cia de ÁVILA.

HACE SABER: Que de acuerdo a lo dispuesto por
el Art. 112.3 de la Ley 7/85, de 2 abril, y 150.1 del Real

Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que
se aprueba el Texto Refundido de la LEY Reguladora
de las Haciendas Locales y a lo aprobado en su día
por el Pleno de la Corporación he decretado la
Aprobación Definitiva del Presupuesto General para el
ejercicio 2008, al no haberse presentado reclamacio-
nes durante el plazo de su exposición pública.
Asimismo, y en cumplimiento del Art. 150.3 del citado
texto refundido de la LRHL, se procede a su publica-
ción resumida a nivel de Capítulos.

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN EUROS

A.- Operaciones Corrientes

1 IMPUESTOS DIRECTOS 14.600,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 3.800,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 8.100,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 37.400,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 4.400,00

B.- Operaciones de Capital

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 66.475,00

TOTAL PRES. DE INGRESOS 134.775,00

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN EUROS

A) Operaciones Corrientes

1 GASTOS DE PERSONAL 31.850,00

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES 

Y SERVICIOS 29.350,00

3 GASTOS FINANCIEROS 300,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.700,00

B) Operaciones de Capital

6 INVERSIONES REALES 69.575,00

TOTAL PRES. DE GASTOS 134.775,00 

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRA-
BAJO (Aprobada junto con el Presupuesto General)

PERSONAL FUNCIONARIO con Habilitación
Nacional: 1

Total puestos de trabajo: 1

En Casasola, a 17 de septiembre de 2008.

El Alcalde, Carlos San Segundo Martín.
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Número 4.765/08

AYUN TAM I E N TO D E GEMU ÑO

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

I N I C I A L

Aprobada inicialmente la Modificación Puntual de
las Normas Urbanísticas Municipales de Gemuño, por
Acuerdo del Pleno de fecha nueve de Septiembre de
dos mil ocho, de conformidad con el ar tículo 52.5 de
la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla
y León, y con los ar tículos 154 y 155 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se
somete a información pública por plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de publicación del últi-
mo de los anuncios.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por
cualquier interesado en las dependencias municipa-
les, para que se formulen las alegaciones que se esti-
men pertinentes.

Gemuño, a 9 de Septiembre de 2008.

El Alcalde, Francisco López del Pozo.

Número 4.766/08

AYUN TAM I E N TO D E AR E VA L I L L O

E D I C T O

Transcurrido el plazo de exposición pública del
acuerdo de modificación de Ordenanzas Fiscales
reguladoras de impuestos y tasas municipales y no
habiéndose presentado reclamaciones, dicho cuerdo
queda elevado a definitivo de conformidad con lo dis-
puesto en el ar tículo 17.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, significando que de conformidad con lo dis-
puesto en el ar tículo 19.1 del citado texto legal, contra
la aprobación definitiva los interesados podrán inter-
poner recurso contencioso administrativo en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, en la forma que
establecen las normas reguladoras de dicha jurisdic-
ción.

A los efectos de lo dispuesto en el ar tículo 17.4 del
citado Real Decreto Legislativo, se hace público el
Texto integro de las modificaciones de ordenanzas
aprobadas por la Corporación Municipal:

TEXTOS MODIFICADOS:

- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR LA PRESTACIÓN EL SERVICIO DE
ABASTECIMIENTO DE AGUA:

Artículo 5° Cuota Tributaria:

1º.- La cuantía de la tasa reguladora de esta
Ordenanza será la fijada en las tarifas, contenidas en
los siguientes apartados:

a) Cuota fija trimestral: 7 Euros 

b) B) Por consumo trimestral:

Bloque 1° de 0 a 15 M3: 0,75 Euros/M3

Bloque 2° de 16 a 30 M3: 1 Euros/M3

Bloque 3° de 31 M3 en adelante: 1,20 Euros/M3.

2°.- Los derechos de enganche por acometida:
220 Euros

- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
RECOGIDA DE BASURA.

Artículo 6°

1°.- La cuota tributaria consistirá en una cantidad
fija, por unidad de local, que se determinará en fun-
ción de la naturaleza y destino de los inmuebles:

2°.- A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

Por cada vivienda familiar: 55 Euros /Año

Por tiendas y locales comerciales: 80 Euros/año

Por bares y restaurantes: 105 Euros/año

Arevalillo, a 16 de octubre de 2008. 

El Alcalde, Ilegible.

Número 4.769/08

AYUN TAM I E N TO D E A L D E A S E C A

A N U N C I O

En la intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los Artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de
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abril, y 169.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por
R.D.L. 2/2004, se encuentra expuesto al público, a
efectos de reclamaciones, el Presupuesto General de
esta Entidad para el presente ejercicio de 2008, apro-
bado inicialmente por la Corporación en Pleno, en
sesión celebrada el día 6 de Junio de 2008.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar tículo 170.1 del citado T.R. a que se
ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente
enumerados en el número 2 de dicho artículo 170,
podrán presentar reclamaciones con sujeción a los
siguientes tramites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

b) Oficina de Presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.

Aldeaseca, 6 de Junio de 2.008.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.

Número 4.770/08

AYUN TAM I E N TO D E

BURGOHON DO

A N U N C I O

CUENTA GENERAL

EXPEDIENTE DE APROBACIÓN

Modelo Simplificado de Contabilidad Local

DON JUAN JOSÉ CARVAJAL MARTÍN, ALCALDE-
PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BURGO-
HONDO (ÁVILA)

HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra
expuesta al público la Cuenta General de la
Contabilidad referida al Ejercicio 2007, para su exa-
men y formulación, por escrito, de las reclamaciones
y observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemen-
te por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS de esta

Corporación, está formada por el Balance, la Cuenta
del Resultado Económico-Patrimonial, el Estado de
Liquidación del Presupuesto y la Memoria, así como
sus justificantes y los Libros Oficiales de la
Contabilidad (Diario, Mayor de Cuentas, etc.).

PLAZO DE EXPOSICIÓN: 15 días hábiles desde la
fecha de aparición de este Anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ÁVILA.

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Los 15 días de expo-
sición más los 8 días hábiles siguientes.

ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: PLENO
de la CORPORACIÓN.

OFICINA DE PRESENTACIÓN: Secretaría de la
Corporación.

En Burgohondo, a 20 de octubre de 2008.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.

Número 4.824/08

AYUN TAM I E N TO D E

B L A S COM I L L A N

A N U N C I O

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, el Pliego
de Condiciones económico-Administrativas que han
de regir la subasta pública para la adjudicación del
aprovechamiento de pastos de propiedad municipal,
queda expuesto al público por espacio de ocho días,
contados a partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de exa-
men y reclamaciones.

Simultáneamente, al amparo de lo dispuesto en el
ar t. 122.2 del R. Decreto Legislativo 781/1.986, de 18
de abril, se convoca la preceptiva subasta, si bien la
licitación quedaría aplazada en el supuesto de formu-
larse reclamaciones contra el Pliego de Condiciones.

OBJETO. Lo constituye el arrendamiento de las fin-
cas de propiedad municipal, para el aprovechamiento
de pastos.

TIPO DE LICITACIÓN: Los precios-mínimos de lici-
tación se relacionan a continuación: 

LOTE N° 1.- Gavias del Río una y dos, 244,84
Euros.
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LOTE..: N° 2.- Gavia del Río, 715,80 Euros.

LOTE N° 3.- Gavias de las Zauceras, 331,40 Euros.

LOTE N° 4.- Valdelobero, 185,02 puros.

LOTE N° 5.- Arroyo de la Meriñuela, 205,99 Euros.

LOTE N° 6.- Gavia Cno. De Peñaranda, 17,32 Euros. 

LOTE N° 7.- Cabizuela, 361,92 Euros.

LOTE N° 8.- Valdemingorruyo, 582,07 Euros.

LOTE N° 9.- Pozuelo, 589,32 Euros.

LOTE N° W.- Valle las Dehesas hasta Cno.
Senderuelo, 719,96 Euros. 

LOTE N° 11. - Valle las Dehesas Cno. Abajo, 512,82
Euros. 

LOTE N° 12.- Charco la Mula, 928,44 Euros.

LOTE N° 13.- Valdelosendrinos, 859,97 Euros.

LOTE N° 14.- Varbellido, 602,12 Euros.

LOTE. N° 15.- Prado Chico, 1.131,77 Euros.

LOTE N° 16.- Prado Iglesia, Arroyo Meriñuela desde
Camino Mancera a Prado Chico, 2.107,32 Euros.

LOTE N° 17.- Prado Veguillas, Arroyo Meriñuela
desde Cno. Mancera a Raya S. García, 244,90 Euros.

LOTE Nº 18.- Prado Luengo, 784,43 Euros.

LOTE .N° 19.- Valdeaparicio, 147,90 Euros.

LOTE N° 20.- Reguera de Valdeserrano, 77,45
Euros. 

LOTE Nº 21.- Segunda Reguera, 61,30 Euros.

LOTE N° 22.- Valhondo, 12,47 Euros.

LOTE N° 23- Gavia Cno. del Molino, 122,52 Euros.

LOTE N° 24.- Escalonilla, 6,04 Euros.

LOTE N° 25.- Monte Grande, 2.191,08 Euros 

LOTE N° 26.- Monte Nuevo y Valdeserrano, 857,58
Euros,

DURACIÓN DEL CONTRATO: Desde la fecha de
adjudicación definitiva hasta el 30 de noviembre de
2009. Para los Lotes n° 27 y n° 28 la duración del con-

trato será desde la adjudicación definitiva hasta el 30
de septiembre de 2009.

PLAZO DE LICITACIÓN: 15 días hábiles desde el
siguiente también hábil a aquel que aparezca este
anuncio en el B.O.P., durante las horas de oficina y en
la Secretaria del Ayuntamiento, hasta 15 minutos
antes de la apertura de plicas.

APERTURA DF PLICAS: A las 11 horas del día
siguiente hábil a aquel que finalice el plazo de exposi-
ción pública del presente anuncio.

SUBASTA: La primera tendrá carácter vecinal y
únicamente podrán concurrir a la misma los vecinos
de este municipio. En cl supuesto de quedar desier to
algún lote, se celebrará una segunda subasta, en el
plazo de ocho días hábiles contados a partir del
siguiente al de la celebración de la primera, con suje-
ción al mismo Pliego de Condiciones, y con rebaja del
5% del precio de licitación, a la que podrán concurrir
personas de otras municipios.

FORMA DE PAGO: El pago se efectuará en dos
plazos, por partes iguales, el primero se abonará
durante la primera quincena del mes de Enero de 200
y el segundo el día 15 de octubre de 2009.

MODELO DF PROPOSICIÓN:

D. ................................................................................ con
D.N.I. n° ................ mayor de edad, y con domicilio en
..........................., Calle ....................................., n° ......,
actuando en nombre propio o en representación de
..................................................................................... entera-
do del Pliego de Condiciones que servirá de base
para la adjudicación en pública subasta del arrenda-
miento de fincas de propiedad municipal, para el
aprovechamiento de pastos del LOTE N° ........... deno-
minado ................................................... se compromete a
cumplir todas y cada una de las condiciones señala-
das y ofrece por el remate la cantidad de ................
................................. euros (letra y número). 

Lugar , fecha y firma del proponente.

Blascomillan, a 23 de Octubre de 2008.

La Alcaldesa, Ilegible
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